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Memorándum

Número: 

Referencia: Respuesta ME-2019-45977063-APN-GGPYCC#SOFSE - Declaración Jurada de Intereses

Producido por la Repartición: SETC#SOFSE

A: Silvestre J Fontana (GGPYCC#SOFSE),

Con Copia A: Jose Milberg (GAJETC#SOFSE), Stephanie Bader (GAJETC#SOFSE), Milagros Maria
Muniz (SETC#SOFSE),

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a vuestro ME-2019-45977063-APN-GGPYCC#SOFSE
donde solicita la intervención de la Subgerencia de Ética y Transparencia Corporativa en relación con la
“Declaración Jurada de Intereses” establecida en el Decreto Nº 202/2017 presentada por el oferente
Degasa S.A. (en adelante “DDJJ Degasa”) en el expediente EX-2019-04417422- APN-SG#SOFSE a los
fines de que se informe si:

i. la vinculación señalada por el oferente encuadra en las previsiones de los incisos 1º y 2º del decreto
referenciado; y

ii. se indique si corresponde efectuar los procedimientos reglados en el Decreto Nº 202/2017.

I. Antecedentes contratación

En el expediente EX-2019-04417422- -APN-SG#SOFSE tramita la Licitación privada Nº 1/2019 para el
otorgamiento de la concesión de uso de carácter oneroso para la explotación del inmueble identificado con
el código SMRTI-FA-PB-L-200 ubicado en el Hall de la Estación Retiro de la Línea San Martín. El canon
mensual aprobado por el Tribunal de Tasaciones asciende a la suma de pesos cuarenta y cuatro mil
($44.000) según surge del IF-2018-61809758-APN-TTN#MI.

El contrato de concesión de uso se otorgará por un plazo de ciento veinte (120) meses, prorrogables por 
veinticuatro (24) meses, y comprenderá la explotación comercial del inmueble, la ejecución de las obras y
tareas para su puesta en valor y funcionamiento, como así también, la seguridad, limpieza y mantenimiento



del inmueble afectado durante el período de concesión.

Con fecha 3 de mayo de 2019 se efectuó el Acta de Apertura de ofertas (IF-2019-41744258-APN-
GCYL%SOFSE.pdf) donde Degasa S.A se presentó cómo único oferente con una oferta económica global
de $65.340.000 IVA incluido.

II. DDJJ Degasa

En la DDJJ Degasa dicha empresa informó lo siguiente:

i. que sí existen vinculaciones a declarar con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del
Decreto Nº 202/2017;

ii. que el vínculo a declarar es directo con el representante legal de la persona jurídica declarante;
iii. que el funcionario respecto del cual se mantiene un vínculo es el Sr. José Octavio Bordon, embajador

de la República Argentina en Chile.

III. Análisis de la DDJJ Degasa y las previsiones del Decreto Nº 202/2017

En cuanto a las obligaciones previstas para los organismos o entidades del Sector Público Nacional a cargo
de recibir este tipo de declaraciones, el art. 4 inc. a) del Decreto N° 202/2017 prevé: “[c]uando de la
‘Declaración Jurada de Intereses’ formulada surgiere la existencia de alguno de los supuestos previstos en
los artículos 1° y 2°, el organismo o entidad en cuyo ámbito se desarrolle el respectivo procedimiento
deberá aplicar los siguientes trámites y procedimientos: Comunicar la ‘Declaración Jurada de Intereses’ a
la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN dentro de los TRES
(3) días de recibida. (…)”.

Al respecto, se informa que el Decreto Nº 202/2017 establece en sus artículos 1º y 2º la obligación de
declarar por parte de los oferentes los supuestos de vinculación de: “a) Parentesco por consanguinidad
dentro del cuarto grado y segundo de afinidad; b) Sociedad o comunidad, c) Pleito pendiente, d) Ser
deudor o acreedor, e) Haber recibido beneficios de importancia, f) Amistad pública que se manifieste por
gran familiaridad y frecuencia en el trato”  respecto de los siguientes funcionarios:

Presidente y Vicepresidente de la Nación;
Jefe de Gabinete de Ministros;
Ministros y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional y
Funcionario de rango inferior a ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre la
contratación o acto que interese al declarante.

Se aclara que el embajador Bordon no tiene competencia o capacidad para decidir sobre la contratación.

En virtud de ello, se destaca que el cargo de “embajador” declarado en la DDJJ Degasa no se encuentra
contemplado en las previsiones del Decreto Nº 202/2017, no siendo un supuesto obligatorio a declarar por
parte del oferente en el marco de dicha normativa. 

IV. Consulta a la Oficina Anticorrupción

Adicionalmente, con fecha 2 de mayo de 2019, esta Subgerencia consultó a la Oficina Anticorrupción vía
correo electrónico si a su criterio el cargo de embajador se encuentra incluido dentro de las autoridades que
tienen igual rango al de un Ministro dentro del Poder Ejecutivo (Art. 1, Dec. Nº 202/2017).

Dicha Oficina respondió lo siguiente:

“De acuerdo con el artículo 10 de la Ley de Ministerios (22.520),  los funcionarios con rango y
jerarquía de ministro son los Secretarios General y Legal y Técnico, dependientes de la Presidencia
de la Nación. El artículo 1 del Decreto [Nº 202/2017] alude a estos funcionarios, y los ministros que



se creen en esta ley, que regula los ministerios del Poder Ejecutivo Nacional.”  

De acuerdo a la respuesta brindada por la Oficina Anticorrupción, se desprende que el cargo de
“embajador” no se encentra incluido dentro de la categoría de autoridad de igual rango a ministro en el
Poder Ejecutivo Nacional (Art. 1 Dec. Nº 202/2017).

V. Conclusión

Si bien el procedimiento establecido en el artículo 4º del Decreto Nº 202/2017 se dispara “Cuando de la
“Declaración Jurada de Intereses” formulada surgiere la existencia de alguno de los supuestos previstos
en los artículos 1° y 2°”, los cuales no surgen en el caso de la DDJJ Degasa, teniendo en cuenta los
Antecedentes de la contratación (Ver Punto I) y en cumplimiento de los más altos estándares de
transparencia, esta Subgerencia recomienda:

i. dar publicidad total a las actuaciones en la página web de SOFSE, de acuerdo con las reglas y
excepciones previstas en materia de acceso a la información pública; y

ii. adoptar, de manera fundada alguno de los mecanismos previstos en el inciso c) del Decreto N°
202/17, a saber: (i) celebración de pactos de integridad, (ii) participación de testigos sociales, (iii)
veeduría especial de organismos de control y (iv) Audiencias Públicas.

 

 

 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Muñiz, Milagros María


De: Romina Tello Cortez <rtellocortez@anticorrupcion.gob.ar>


Enviado el: jueves, 02 de mayo de 2019 04:24 p.m.


Para: Muñiz, Milagros María


Asunto: RE: consulta por decreto 202/2017 conflicto de intereses


Milagros,  


 


De acuerdo con el artículo 10 de la Ley de Ministerios (22.520), los funcionarios con rango y jerarquía de ministro son 


los Secretarios General y Legal y Técnico, dependientes de la Presidencia de la Nación. El artículo 1 del Decreto alude a 


estos funcionarios, y los ministros que se creen en esta ley, que regula los ministerios del Poder Ejecutivo Nacional.  


 


Los ministros plenipotenciarios que integran el Servicio Exterior de la Nación solo son ministros nominalmente, de 


acuerdo con las categorías aplicables a este cuerpo.  


 


Saludos,  


 


 


 


 


De: Muñiz, Milagros María [mailto:milagros.muniz@trenesargentinos.gob.ar]  
Enviado el: jueves, 02 de mayo de 2019 03:48 p.m. 
Para: Romina Tello Cortez 
Asunto: RE: consulta por decreto 202/2017 conflicto de intereses 
 
Estimada Romina:  
 
Muchas gracias por la pronta respuesta.  
Reformulo mi pregunta. La consulta sería si la persona que desea participar de una licitación con SOFSE, debe declarar 
afirmativamente en el referido formulario que tiene un conflicto de interés por ser hijo de un embajador de Argentina 
en otro país. Es decir, deseo saber si un embajador de Argentina en el exterior encuadra en la categoría de “demás 


Ministros y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional” establecido por el Art. 1 del referido Decreto.  
 
Saludos y muchas gracias.  
 
Milagros M. Muñiz 


Subgerencia de Ética y Transparencia Corporativa  


Av. Dr. José María Ramos Mejía N° 1358, piso 5° (C.A.B.A.) 
Tel. (+54) 2150-9300 int. 27225 
 


 
 


De: Romina Tello Cortez [mailto:rtellocortez@anticorrupcion.gob.ar]  
Enviado el: jueves, 02 de mayo de 2019 11:29 a.m. 
Para: Muñiz, Milagros María 
Asunto: RE: consulta por decreto 202/2017 conflicto de intereses 
 
Milagros,  
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De acuerdo con el art. 1° del Decreto 202/2017, la declaración jurada de intereses se debe exigir a toda persona que se 


presente a ofertar en los procedimientos de selección que realiza cualquier entidad comprendida dentro del Sector Público 


Nacional.  


 


Para esto, es necesario que al convocar a la presentación de ofertas, ustedes informen (en los pliegos o en las invitaciones 


o comunicaciones que cursen a los oferentes) quién es la autoridad dentro de Trenes Argentinos con capacidad para 


decidir sobre la contratación (dictar los actos de aprobar el llamado y el pliego, adjudicar la contratación, etc). Esto es 


importante para que los oferentes sepan respecto de qué funcionarios de la empresa deben declarar vínculos. 


 


Por último, tal como dice el Decreto, los vínculos que obligan a que Trenes Argentinos aplique el procedimiento del art. 


4° del Decreto (notificación a OA y SIGEN, publicidad total de las actuaciones, aplicación de un mecanismo de 


integridad, etc) son los que existen “respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros 


y demás Ministros y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional, aunque estos no tuvieran competencia 


para decidir sobre la contratación o acto de que se trata (art. 1°)”. Fuera de los vínculos con estos funcionarios, el decreto 


considera relevantes los que existan con “en relación al funcionario de rango inferior a ministro que tenga competencia o 


capacidad para decidir sobre la contratación o acto que interese al declarante” (art. 2°). 


 


En resumen: se debe solicitar la presentación de la declaración jurada de intereses a toda persona que quiera presentarse a 


una licitación, pero el procedimiento establecido en el artículo 4° no será obligatorio para cualquier vínculo que se 


declare, sino solamente respecto de los funcionarios que mencioné antes.  


 


Espero haber aclarado la consulta, de todos modos quedo a disposición para responder cualquier otra que les surja al 


respecto.  


 


Saludos,  


 


Romina Tello Cortez 


Coordinación de Políticas de Integridad 


Subsecretaría de Integridad y Transparencia 


Oficina Anticorrupción 


Tel. (54-11) 5300-4100, interno 78632 


 


De: Muñiz, Milagros María [mailto:milagros.muniz@trenesargentinos.gob.ar]  
Enviado el: martes, 30 de abril de 2019 02:21 p.m. 
Para: Anticorrupcion 
Asunto: consulta por decreto 202/2017 conflicto de intereses 
 
Estimados: 
 
Mi consulta es respecto de si es exigible una Declaración Jurada de intereses (dec. 202/2017) a una persona que desea 
presentarse a una licitación cuyo padre es actualmente embajador de argentina en el exterior.  
 
Gracias. 
 
 
Milagros M. Muñiz 


Subgerencia de Ética y Transparencia Corporativa  


Av. Dr. José María Ramos Mejía N° 1358, piso 5° (C.A.B.A.) 
Tel. (+54) 2150-9300 int. 27225 
 


 
 







3


“El contenido del presente mensaje (y sus anexos) es privado, confidencial y de exclusivo uso para el destinatario 
referenciado; es de público conocimiento que las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni 
garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción; es 
por ello que SOFSE no se responsabiliza de posibles perjuicios derivados de la captura, incorporaciones de virus o 
cualquier otra manipulación efectuada por terceros. Las opiniones expresadas en este mensaje y en los archivos 
adjuntos son propias del remitente y no representan la opinión o políticas de SOFSE, salvo que se diga expresamente y 
el remitente se encuentre autorizado para ello”  
“El contenido del presente mensaje (y sus anexos) es privado, confidencial y de exclusivo uso para el destinatario 
referenciado; es de público conocimiento que las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni 
garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción; es 
por ello que SOFSE no se responsabiliza de posibles perjuicios derivados de la captura, incorporaciones de virus o 
cualquier otra manipulación efectuada por terceros. Las opiniones expresadas en este mensaje y en los archivos 
adjuntos son propias del remitente y no representan la opinión o políticas de SOFSE, salvo que se diga expresamente y 
el remitente se encuentre autorizado para ello”  
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